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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY,  22 DE ENERO DE 2021 GACETA ORDINARIA Nº 2876

GACETA ORDINARIA Nº 2876
S U M A R I O

Nº 4147: Resolución emanada de la
Secretaría Sectorial del Poder
Popular para la Infraestructura,
Obras Públicas y Proyectos,
mediante la cual se ordena la
transferencia al Instituto del Poder
Popular para la Vivienda y Hábitat
Digno del Estado Aragua (VIDA),
de los bienes, derechos de
propiedad, terrenos, construc-
ciones y bienhechurías realizadas
por el extinto Instituto Corporativo
de la Vivienda del Estado Aragua
(INVIVAR), que allí se indican.

DORIS ANGÉLICA FERNANDEZ MUJICA
SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER POPULAR

PARA LA INFRAESTRUCTURA, OBRAS PÚBLICAS Y
PROYECTOS

En cumplimiento de los deberes y en ejercicio de las
atribuciones legales que me confieren los artículos 125 y
148 de la Constitución del Estado Aragua, de conformidad
con lo establecido en los artículos 51 y 53 de la Ley de
Administración del Estado Aragua, en concordancia con lo
previsto en el artículo 57 numeral 23 del Decreto sobre
Organización y Funcionamiento General del Gobierno
Bolivariano de Aragua, según lo preceptuado en el artículo
5, numeral 6, literal b del Decreto con Rango, Valor y Fuerza

de Ley Orgánica de Bienes Públicos, con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 5 numeral 2, literal b de la Ley de
la que autoriza al Ejecutivo del Estado Aragua para proceder
a la Supresión y Liquidación del Instituto Corporativo de la
Vivienda del Estado Aragua (INVIVAR), en virtud a lo
establecido en el artículo 27 de la Ley de Creación del
Instituto del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat Digno
del Estado Aragua (VIDA); y de acuerdo con el artículo 15
de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado
Aragua.

CONSIDERANDO

Que las Secretarías Sectoriales son órganos del
Ejecutivo Estadal encargados de la formulación, adopción,
seguimiento y evaluación de las políticas, estratégicos,
planes generales, programas y proyectos en las materias
de su competencia y sobre las cuales ejercen su rectoría.

CONSIDERANDO

Que la suprema dirección de la Secretaría Sectorial
corresponde al Secretario Sectorial, quien la ejerce con la
inmediata colaboración de los directores y de los órganos
y de los órganos de apoyo gubernamental, sin más
limitaciones que las contempladas en la Ley.

CONSIDERANDO

Que son bienes Estadales los bienes muebles e
inmuebles que por cualquier título formen parte del patrimonio
del estado o se hayan destinado o destinaren a algún
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establecimiento o servicio del Estado o ramo de su
administración.

CONSIDERANDO

Que mediante Ley que autoriza al Ejecutivo Regional
del Estado Aragua para proceder a la Supresión y Liquidación
del Instituto Corporativo de la Vivienda del Estado Aragua
(INVIVAR), publicado en Gaceta Oficial del Estado Aragua
Ordinaria Nº 1495, de fecha 13 de mayo de 2009, se ordena
la transferencia de propiedad y titularidad de los bienes
afectados por las actividades desarrolladas por el Instituto,
al ente que asuma la competencia en materia de vivienda en
el territorio del Estado Bolivariano de Aragua.

CONSIDERANDO

Que Instituto del Poder Popular para la Vivienda y
Hábitat Digno del Estado Aragua (VIDA), tiene por objeto la
planificación, adopción, control, articulación, ejecución de
las políticas públicas estratégicas, programas y proyectos
que en materia de hábitat le competen al Estado Bolivariano
de Aragua.

CONSIDERANDO

Que el gobierno bolivariano de Aragua en aras de
garantizar el principio constitucional de una vivienda

adecuada, segura, cómoda, higiénica, con servicios básicos
esenciales que incluyan un hábitat que humanice las
relaciones familiares, vecinales y comunitarias estima
necesaria realizar todos los trámites  legales orientados a
la transferencia de los bienes pertenecientes al extinto
Instituto Corporativo de la Vivienda del Estado Aragua
(INVIVAR).

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Secretaría Sectorial del Poder
Popular para la Infraestructura, Obras Públicas y Proyectos
del Gobierno Bolivariano de Aragua efectuar la transferencia
de los bienes e inmuebles del Instituto antes señalado, al
Instituto del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat Digno
del Estado Aragua (VIDA), sin más limitaciones que las
dispuestas en la Ley.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Se ordena la transferencia al
Instituto del Poder Popular para la
Vivienda y Hábitat Digno del
Estado Aragua (VIDA), de los
bienes, derechos de propiedad,
terrenos, construcciones y
bienhechurías realizadas por el
extinto Instituto Corporativo de la
Vivienda del Estado Aragua
(INVIVAR), según se señalan a
continuación:
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ARTÍCULO 2. El Presidente del Instituto del
Poder Popular para la Vivienda y
Hábitat Digno del Estado Aragua
(VIDA) queda facultado para
realizar todas las la realización
de todas los diligencias y trámites
correspondientes para la
materialización del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO 3: El Instituto del Poder Popular para
la Vivienda y Hábitat Digno del
Estado Aragua (VIDA) estará a
cargo de la administración,
recaudación y cobranza de los
bienes transferidos e
implementará los mecanismos
que permitan el pronto pago o
condenatoria de intereses
moratorios, prescripción y
condonación de deudas.

ARTÍCULO 4: La Consultoría Jurídica y la
Administración del Instituto del
Poder Popular para la Vivienda y
Hábitat Digno del Estado Aragua
(VIDA), velarán por el
cumplimiento de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 5: La presente Resolución entrará
en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial
del Estado Aragua.

PUBLIQUESE

Dado, firmado y sellado, en la ciudad de Maracay, a
los doce (12) días del mes de enero de 2021. Años 210º de
la Independencia, 161º de la Federación y 20º de la
Revolución Bolivariana.

DORIS ANGELICA FERNÁNDEZ MUJICA (FDO)
SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER POPULAR

PARA LA INFRAESTRUCTURA, OBRAS PÚBLICAS Y
PROYECTOS


